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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
     

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN   

Servicio de Mensajería a Nivel Nacional para el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego- 

MIDAGRI  

 

2. OBJETO DEL SERVICIO 

Contratar a una persona natural o jurídica con experiencia y capacidad técnica, que brinde 

el Servicio de Mensajería a nivel Nacional para el MIDAGRI, con atención personalizada 

para el recojo y distribución de la correspondencia del Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego – MIDAGRI según los requisitos, plazos y condiciones que se establezcan. 

 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

Garantizar el recojo, traslado y entrega de las comunicaciones del MIDAGRI al domicilio 

de los administrados en general, así como a las distintas Instituciones públicas y/o 

privadas, con el propósito de dar estricto cumplimiento a los objetivos institucionales.    

 

4. META DEL POI VINCULADO: 
Meta: 034 
Actividad: Atención a los ciudadanos a través del canal presencial, virtual y   Telefónico.  
  

5. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DE SERVICIO 

5.1 El servicio de mensajería a nivel nacional y local periférico deberá cubrir el recojo, 

recepción, distribución y entrega de documentos y/o paquetes del MINISTERIO DE 

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO en adelante MIDAGRI, con destino a personas 

naturales y jurídicas, como también a entidades públicas y privadas. 

 

5.2 Las notificaciones y entrega de paquetes deberán ser realizadas en el marco de lo 

dispuesto por el Artículo 211 de la Ley N°27444 Ley del Procedimiento Administrativo 

General y en concordancia con lo establecido con la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública – Ley N°27806. 

 

5.3 EL PROVEEDOR, debe contar con una capacidad operativa adecuada que permita el 

cumplimiento del servicio contratado. Asimismo, deberá contar con medios tales como 

infraestructura, personal debidamente capacitado y experiencia en el rubro, equipos de 

comunicación que permitan la rápida comunicación del personal u operador a cargo del 

servicio, unidades de transporte, entre otros. 

 

 
1 Art. 21° Ley 27444.- Régimen de la notificación personal. 

- Art. 21.3 En el acto de notificación debe entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando 
el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar así en el acta. 
- Art. 21.4 La notificación personal, se entenderá con la persona que deba ser notificada o su representante legal, pero de no hallarse 
presente cualquiera de los dos en el momento de entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho 
domicilio, dejándose constancia de su nombre, documento de identidad y de su relación con el administrado.  
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5.4 EL PROVEEDOR, deberá contar con una (01) unidad vehicular para el recojo de 

documentación (paquetes) y una (01) motocicleta (sobres) para el recojo de la 

correspondencia, las mismas que deberán contar con documentación en regla. 

 

5.5 La documentación y/o paquetes entregados por EL MIDAGRI, serán distribuidos        

diariamente en los plazos establecidos en el Anexo 1 del presente documento. Se precisa 

que no debe existir paralización y/o suspensión en el servicio por ningún motivo, 

comprometiéndose AL PROVEEDOR a brindar el servicio en forma continua y 

permanente; SALVO en casos de desastres naturales, pandemias, huelgas, bloqueos de 

carreteras y otras que pongan en riesgo a su personal, se permitirá la suspensión 

momentánea del servicio y previa comunicación a la Oficina de Atención al Ciudadano 

y Gestión Documental, en adelante OACID; contándose los plazos de notificación desde 

la reanudación del servicio. 

 

5.6 EL PROVEEDOR, se responsabilizará totalmente de la documentación entregada              

asumiendo las sanciones administrativas, civiles y penales que sean aplicables por su 

deterioro, robo, pérdida y demora en la entrega de la correspondencia de conformidad con 

la normatividad vigente. 

 

5.7 No se aceptará la devolución de correspondencia y/o paquetes con los motivos ZONA 

ALEJADA O INACCESIBLE, por lo que EL PROVEEDOR deberá asegurar la entrega a 

los destinatarios que se encuentren fuera del radio urbano de las ciudades, caseríos, 

comunidades campesinas y/o nativas, asentamientos humanos y otras existentes. 

 

5.8 En caso de robo, hurtos o extravíos de la correspondencia o del cargo respectivo en 

adelante, EL CARGO (constancia de la entrega al destinatario del documento original 

emitido por el MIDAGRI), EL PROVEEDOR, deberá informar al MIDAGRI mediante 

comunicación escrita, en un plazo que no exceda la fecha prevista la devolución del cargo 

la perdida de la documentación, adjuntando copia certificada de la denuncia Policial donde 

se precise el tipo de documento (correspondencia y/o cargo) extraviado o robado, nombre 

del destinatario, así como el número de guía correspondiente. EL MIDAGRI, considerará 

estos casos como un servicio no prestado. Para efectos del cómputo de plazos y cálculo 

de penalidades, se considerará la fecha del primer envío. EL PROVEEDOR, cubrirá los 

gastos que genere regularizar la notificación. 

 

5.9 La responsabilidad del PROVEEDOR en caso de daño, pérdida, robo o hurto de la 

correspondencia y/o paquetería, se inicia desde que su personal firma el comprobante de 

servicio y concluye con la devolución de los cargos de la correspondencia y/o paquetería 

entregados por la OACID, acreditando la entrega efectiva. El MIDAGRI, se reserva el 

derecho de iniciar las acciones legales correspondientes en caso de pérdida invalidez o 

deterioro. 

 

i. LA OACID, entregará la correspondencia y/o paquetería al representante del 

proveedor, para lo cual se adjuntará dos (02) juegos del listado de la 

correspondencia y/o paquetes a despachar, donde el representante del proveedor 

deberá sellar precisando la fecha, hora y firma, con la finalidad de dar conformidad 

de la recepción de los documentos. 
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ii. EL PROVEEDOR, al momento de recibir la correspondencia de la OACID, emitirá 

una guía de despacho, la cual será numerada en orden correlativo, conteniendo 

los siguientes datos: nombre del proveedor, nombre del responsable del recojo de 

la correspondencia y/o paquetería, tipo de servicio: Normal /Urgente, cantidad de 

correspondencia recibida, fecha y hora. 

 

5.10 EL PROVEEDOR, deberá contar con un sistema que permita efectuar vía Web, el 

seguimiento y control de todos los envíos de correspondencia que el MIDAGRI le 

encargue, así como de sus cargos de entrega o acta de entrega de notificación. Toda la 

correspondencia enviada con el proveedor, deber ser registrada y digitalizada en la base 

de datos del sistema informativo web, consignando como mínimo: identificación de la 

entidad, número de guía de remisión, número de documento completo (números y siglas), 

destinatario, dirección, ubigeo, fecha de entrega de la entidad, fecha de notificación al 

destinatario, ubicación actualizada del documento y estado del documento. Se precisa que 

esta información deberá estar disponible por el periodo de un mes de realizada la entrega 

de la documentación al destinatario.  

 

i. Luego de realizada la notificación de la correspondencia, EL PROVEEDOR 

digitalizará el cargo y lo colocará en su sistema informático web, en un plazo de dos 

(02) días hábiles.  

 

ii. EL PROVEEDOR, proporcionará un login (1 usuario y su respectiva contraseña) al 

sistema informático web al personal de la OACID, el cual será entregado una vez 

suscrita el acta de inicio del servicio. 

 

iii. El sistema informativo web, deberá estar permanentemente operativo, para el 

seguimiento y rastreo de los envíos, permitiendo las siguientes consultas mínimas: 

 

- Estado de envíos por código de registro. 
- Estado por destino. 
- Estado por envíos entregados. 
- Estado por documentos devueltos. 
- Reporte de envíos por fecha, diario, semanal y mensual. 

 

iv. EL PROVEEDOR, deberá contar con una (01) central y/o línea telefónica, la misma 

que se mantendrá operativa en el horario de 07:00 a 19:00 horas y tendrá como función 

principal, brindar información sobre los temas relacionados al servicio de mensajería 

nacional. Asimismo, deberá contar con una sucursal en cada departamento del Perú 

o en su defecto con un representante o agente que cumpla con la misma función 

(según anexo 03). A la firma del acta de inicio del servicio deberá presentar el listado 

del teléfono fijo, celular, dirección de correos electrónicos y datos de contacto del 

personal (sectorista, responsable de recojo en cada departamento a nivel nacional, 

entre otros); jefe de Operaciones, Coordinador, y los datos de los mensajeros, choferes 

y personal de contacto. 

 

Así como mantener actualizada su base de datos e informar cada vez que se realice 

un cambio en su personal. 
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5.11 En caso que EL MIDAGRI requiera la confirmación de las entregas, cuyos cargos aún se 

encuentran en tránsito, EL PROVEEDOR está obligado a efectuar la confirmación a la 

OACID, mediante correo electrónico, adjuntando el cargo escaneado del documento 

requerido. Igualmente, sobre las consultas que se requieran sobre las fechas de entrega 

u otros datos, deberán ser contestados o atendidos a la brevedad; empleando para tal fin, 

los medios de comunicación establecidos (teléfono, correo electrónico, entre otros). 

 

5.12 El PROVEEDOR, deberá llenar correctamente los formularios 1 y 2 “Formatos de avisos 

para la notificación de actos administrativos y cargo de notificación”, respectivamente para 

toda la correspondencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 27444 - Ley de 

Procedimiento Administrativo General. 

 

5.13 EL PROVEEDOR, tomará las medidas necesarias para garantizar la entrega oportuna de 

la correspondencia a su destinatario. 

                   

5.14 El Servicio de Mensajería, estará supervisado por la Secretaría General del MIDAGRI, a 

través de la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental – OACID. 

 

5.15 EL PROVEEDOR, se compromete a entregar al inicio del servicio, dos teléfonos móviles 

a la OACID hasta la culminación del servicio, dichos equipos tienen que contar con la 

aplicación: WhatsApp, a efecto de poder recibir las imágenes, cuando se envíen los cargos 

de los documentos notificados en lugares de difícil acceso, también se deberá hacer 

entrega de dos (02) balanzas para el despacho de paquetes en las distintas sedes del 

MIDAGRI, el cual determinara el peso de los paquetes a enviar. 

 

5.16 El servicio de distribución concluye, una vez que EL PROVEEDOR devuelva los cargos 

de los documentos a la OACID, en el plazo estipulado, se precisa que los plazos se 

contarán en días calendarios. 

 

5.17 En el caso, que el destinatario de la notificación o persona que se encuentre en el domicilio 

se niegue a recibir, firmar la cédula de Notificación o a identificarse, EL PROVEEDOR 

dejará constancia de la negativa de la notificación, y realizara la notificación bajo puerta, 

con la finalidad de que se tenga por bien notificado, la cédula de notificación contendrá los 

siguientes datos: 

 

- Lugar, fecha y hora de la notificación. 

- Nombres, DNI y firma del notificador. 

- Nombre del destinatario, dirección y características del domicilio. 

- Número de suministro del medidor de luz. 

- Características del Iugar o inmueble donde se ha notificado. 

 
En el caso, que no se encontrará al administrado o representante para recibir la Cédula 

de Notificación, EL PROVEEDOR dejará aviso bajo puerta de su visita. En dicho formato 

se consignarán los siguientes datos: 

- Lugar, fecha y hora de la notificación. 

- Nombres, DNI y firma del notificador. 

- Número de la Cédula de notificación y documentos a notificar. 
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- Nombre del destinatario, dirección y características del domicilio. 

- Número de suministro del medidor de luz. 

- Aviso de la nueva fecha (segunda visita) en que se hará efectiva la notificación, 

indicando el rango de horario a efectuarse. 

 

Al realizar la segunda visita y no encontrarse persona alguna en la dirección, se dejará 

bajo puerta la documentación (formato N° 02 en sobre cerrado) y el aviso con los datos de 

la segunda visita. 

 

Nota: El Formato N° 02 es proporcionado por la Oficina de Atención al Ciudadano y 

Gestión Documental.   

 

6. CONDICIONES ESPECÍFICAS, HORARIO Y LUGARES DE RECOJO 

 

6.1 EL PROVEEDOR, deberá cumplir con los Lineamientos y Acciones de Prevención y 

Control Sanitarios establecidos por el MIDAGRI; así como los Protocolos Sanitarios y 

demás disposiciones que dicten las autoridades competentes, en el ámbito de su rubro 

empresarial. Al presentarse en las instalaciones  del MIDAGRI, el proveedor deberá 

cumplir con las medidas de protección, desinfección y distanciamiento social, entre otros.  

 

6.2 EL PROVEEDOR, distribuirá y/o notificará la correspondencia a: 

 

a. Servicio Nacional: 

Capitales de Departamento. 

Capitales de Provincia. 

Distritos * 

Centros Poblados y Anexos. 

Caseríos, comunidades campesinas y/o Nativas. 

Asentamientos Humanos y otras existentes. 

 

b. Servicio Local Periférico: 

Se consideran los siguientes distritos: 

  

Chaclacayo, Pachacamac, Ancón, Santa Rosa, Santa María, Punta Hermosa, Punta 

Negra, San Bartolo, Pucusana, Cieneguilla, Chosica y Lurín. 

  

Cabe mencionar que este servicio es un caso excepcional y no superará los 30 envíos 

por el periodo contratado. 

 

6.3 El recojo de la correspondencia para su distribución a nivel Nacional, se realizará de lunes 

a viernes en los horarios de: 15:00 a 16:00 horas según detalle: 

 

a) Recojo de documentación y devolución de cargos en los siguientes locales: 
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                    DEPENDENCIAS UBICACIÓN 

Oficina de Atención a la Ciudadanía y 
Gestión Documentaria - Sede La Molina 

Av. Alameda del Corregidor N° 155 
La Molina 
 

Oficina de Atención a la Ciudadanía y 
Gestión Documentaria - Sede Yauyos 

Jr. Yauyos 258 - Lima 

Dirección General de Infraestructura 
Agraria y Riego (DGIAR) 

Av. Guillermo Prescott Nº 490 San 
Isidro 

Procuraduría Pública Av. Benavides N° 1535 Miraflores 

 

b) EL PROVEEDOR, deberá devolver los cargos de entrega o actas de notificación a la 

OACID, sin borrones enmendaduras o correcciones. 

 

c) LA ENTIDAD podrá variar la ubicación de sus dependencias, dentro del radio de Lima 

Metropolitana. Dicha variación será comunicada al PROVEEDOR por escrito, con una 

anticipación no menor a cinco (05) días calendario, a efecto de no afectar el normal 

servicio de mensajería. 

 

6.4 En caso haya documentación Urgente, se le comunicará al PROVEEDOR para que se 

apersone a la dependencia para el recojo fuera del horario establecido en un plazo de dos 

(02) horas. Excepcionalmente, el MIDAGRI puede solicitar el recojo de la correspondencia 

los días sábados, domingos y también fuera del horario de atención de la Entidad. 

 

6.5 EL MIDAGRI, entregará la correspondencia al PROVEEDOR, para proceder a su 

distribución, en sobres y/o paquetes debidamente rotulados según se detalla:   

 

- El tipo y número de documento 

- El nombre y/o razón social del destinatario 
- Dirección clara y completa de destino del documento 

- Nombre de la Oficina de origen  
- Fecha de entrega (dd /mm/ aa). 
- Número de recepción de documento. 

- Tipo de Documento. 
- Tipo de Envío 

- Total, de documentos a enviar. 

 
Cabe precisar, que dichos envíos no requieren de ningún servicio adicional, ya que cada 
área usuaria es responsable de la protección de su correspondencia; para lo cual deberá 
engrapa copia legible del documento original (cargo), por lo que EL MIDAGRI no asumirá 
costos adicionales. 
En el caso de paquetes deberá considerar los siguientes datos adicionales: 

- Guía de remisión. 
- Peso referencial y/o indicaciones precisas del embalaje. 
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Cuando se trate de envíos valorados (tales como equipos electrónicos, bienes activos, u 

otros de alto valor determinado por la entidad), se le indicará al PROVEEDOR previo al 

recojo de dicha información, proporcionando detalles del material para el aviso respectivo 

a la compañía de seguros de corresponder y/o reforzar embalaje.  

 

6.6 El cargo de la correspondencia entregada por EL PROVEEDOR al MIDAGRI, deberá 

contener los siguientes datos de la persona que recibe la documentación: 

 

a) Para personas Naturales: 

- Nombre y Apellidos completos 

- Documento de Identificación: Documento Nacional de Identidad (DNI), Carné 

de Extranjería o pasaporte 

- Firma de la persona que recibe la documentación 
- Vínculo con el destinatario; 

- Fecha y hora de recepción 

 

b) Para personas Jurídicas: 

- Sello en que figure el nombre de la empresa, Institución o Entidad, la fecha y 

hora de entrega del documento; 

- Nombre y Apellidos completos de la persona que recibe la documentación y 

Vínculo con la empresa (opcional) 
- Firma de la persona que recibe la documentación (opcional) 

 

6.7 EL PROVEEDOR, deberá devolver los cargos notificados, a la OACID del MIDAGRI, sin 

borrones, enmendaduras o correcciones, dentro de los plazos establecidos.  

 

a. En los casos que las cédulas de notificación o cargos de entrega no consignen 

correctamente los datos de entrega, o ésta se haya efectuado en un lugar diferente al 

señalado como destino, se procederá con su devolución al PROVEEDOR, para que 

subsanen los defectos u omisiones incurridas o se efectué una nueva notificación, sin 

costo adicional para el MIDAGRI, en los plazos correspondientes al tipo de envío.  

 

b. En ningún caso, la correspondencia oficial podrá ser entregada a menores de edad. 

 

c. EL PROVEEDOR, al momento de devolver los cargos de entrega de correspondencia 

y/o paquetería, emitirá una guía de devolución numerada, que contendrá el detalle de 

los cargos devueltos, consignando los siguientes datos: 

 

- fecha de entrega al destinatario,  

- nombre del destinatario y descripción de la correspondencia y/o paquetería  

- detalle de la correspondencia y/o paquetería no entregada con indicación del 

motivo. 

Los cargos digitalizados que se descargan de la plataforma web de seguimiento 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: formato PDF, TIF, o JPEG, imagen a 
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color, un archivo de imagen por documento y con un peso mínimo de 250 DPI, y 200 
DPI en escala de grises. 
 

6.8 Cuando la correspondencia no pueda ser entregada, se deberá tener en cuenta el 

siguiente procedimiento: 

 

a) De no concretarse la entrega efectiva luego de DOS INTENTOS (obligatorio), 

dentro del plazo de entrega respectivo, se devolverá el documento a la OACID 

del MIDAGRI. 

 

b) Los documentos que no puedan ser entregados a sus destinatarios por causas 

imputables a éstos, serán devueltos a la OACID dentro del plazo establecido, 

con una carta firmada y sellada por el Gerente General o funcionario responsable 

de la empresa, adjuntando los comprobantes de visita, dentro de los cuales se 

deberá indicar en forma expresa y detallada los siguientes datos: 

 

- Número de inmuebles ubicados a la derecha, izquierda y frente del inmueble 

de la dirección del destino. 
- Número de suministro del medidor de luz. 

- Motivo (Dirección no existe, destinatario errado, cambio de domicilio, 

destinatario desconocido, etc.) 

- Fecha y hora de la (s) visita (s) efectuada (s). 
- Nombres, apellidos del mensajero y número del código de identificación, en 

caso de tenerlo. 

- Número de documento de identidad del mensajero, y  
- Firma del mensajero.   

       

6.9 EL PROVEEDOR, efectuará la entrega de la correspondencia al destinatario, dentro de 

los plazos establecidos por la OACID del MIDAGRI, establecidos en el anexo N° 01 – 

Plazo de Entrega de Documentos y Devolución de Cargos, en concordancia a lo señalado 

en el TUO de la Ley N° 2744 – Ley de Procedimiento Administrativo General. 

 

6.10 El plazo de entrega o notificación de la correspondencia, se computa a partir del día 

siguiente hábil de la entrega a AL PROVEEDOR, y la devolución de las constancias de 

entrega de la correspondencia, se computa a partir del día siguiente hábil de la entrega o 

notificación por parte del PROVEEDOR.  

 

6.11 EL PROVEEDOR, efectuará la devolución de los cargos de entrega de la correspondencia 

a la OACID del MIDAGRI, de acuerdo a lo señalado en el Anexo N° 01 – Plazo de Entrega 

de Documentos y Devolución de Cargos, del presente documento. 

 

6.12 Durante el periodo de ejecución del servicio, todo el personal asignado al MIDAGRI por 

parte del PROVEEDOR, deberán estar debidamente presentados y portar una credencial 

de identificación que lo acredite como personal de la empresa responsable de realizar 

dicho servicio. 

 

6.13 EL PROVEEDOR, deberá asignar un (01) Coordinador responsable de la supervisión y 

control del servicio quien tendrá coordinación directa con la OACID, y un (01) trabajador, 
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para el recojo diario de correspondencia y/o paquetes y la entrega de cargos respectivos 

en las distintas sedes del MIDAGRI. 

 

6.14 EL PROVEEDOR, deberá comunicar vía correo electrónico dentro del plazo de 24 horas 

a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental del MIDAGRI, el cambio o 

despido del personal designado para la atención del servicio de mensajería (Sectorista o 

representante de campo), comunicando a la vez los datos del reemplazo. El nuevo 

personal deberá cumplir o superar lo solicitado en los Términos de Referencia, caso 

contrario el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI solicitará su reemplazo. 

 

6.15 EL MIDAGRI, podrá solicitar por escrito, el remplazo de cualquier personal designado para 

la atención del servicio ante cualquier problema de calidad en la atención, ante lo cual EL 

PROVEEDOR, deberá disponer dentro de las 24 horas el remplazo, enviando al MIDAGRI 

los datos de contactos del nuevo personal. 

  

7 CANTIDAD ESTIMADA DE ENVIOS POR 3 MESES  

El promedio de documentos y paquetes que serán entregados por la empresa de servicio 

de mensajería para su notificación y devolución de cargos será según lo detallado: 

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERIA NACIONAL 

TIPO DE 
SERVICIO 

TIPO DE 
CORRESPONDENCIA 

PESO DEL 
SERVICIO 

TIPO DE 
ACCESO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

DOCUMENTO 
(días 

calendario) 

PLAZO DE 
DEVOLUCIÓN 

CARGO 
(días 

calendario) 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

DE 
ENVIOS 

NORMAL SOBRES 

SERVICIO 
NACIONAL 
HASTA 1 

KILO 

FÁCIL ACCESO 3 3 400 

MEDIANO 
ACCESO 

4 4 
30 

DIFÍCIL 
ACCESO 

6 6 
70 

MUY DIFÍCIL 
ACCESO 

10 10 
150 

URGENTE SOBRES 

SERVICIO 
NACIONAL 
HASTA 1 

KILO 

FACIL ACCESO 2 2 150 

MEDIANO 
ACCESO 

3 3 
30 

DIFICIL 
ACCESO 

5 5 
50 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

9 9 
70 

NORMAL PAQUETES 

SERVICIO 
NACIONAL 
MAYOR A 1 

HASTA 5 
KILOS 

FACIL ACCESO 3 3 100 

MEDIANO 
ACCESO 

4 4 
20 

DIFICIL 
ACCESO 

6 6 
30 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

10 10 
50 

URGENTE PAQUETES FACIL ACCESO 2 2 50 
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SERVICIO 
NACIONAL 
MAYOR A 1 

HASTA 5 
KILOS 

MEDIANO 
ACCESO 

3 3 
20 

DIFICIL 
ACCESO 

5 5 
20 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

9 9 
20 

NORMAL PAQUETES 

SERVICIO 
NACIONAL 
MAYOR A 5 
HASTA 10 

KILOS 

FACIL ACCESO 3 3 50 

MEDIANO 
ACCESO 

4 4 
20 

DIFICIL 
ACCESO 

6 6 
40 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

10 10 
50 

URGENTE PAQUETES 

SERVICIO 
NACIONAL 
MAYOR A 5 
HASTA 10 

KILOS 

FACIL ACCESO 2 2 50 

MEDIANO 
ACCESO 

3 3 
20 

DIFICIL 
ACCESO 

5 5 
30 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

9 9 
30 

TOTAL 1,550 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERIA LOCAL PERIFÉRICO 

TIPO DE 
SERVICIO 

TIPO DE 
CORRESPONDENCIA 

PESO DEL 
SERVICIO 

TIPO DE 
ACCESO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

DOCUMENTO 
(días 

calendario) 

PLAZO DE 
DEVOLUCIÓN 

CARGO 
(días 

calendario) 

CANTIDAD 
ESTIMADA 
DE ENVIOS 

NORMAL SOBRES 
SERVICIO 

NACIONAL 
HASTA 1 KILO 

FÁCIL ACCESO 3 3 20 

URGENTE SOBRES 
SERVICIO 

NACIONAL 
HASTA 1 KILO 

 
FÁCIL ACCESO 

2 2 10 

TOTAL 30 

 

 

8 REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL  

 
a) Persona Natural o Jurídica que no se encuentre impedida para contratar con el estado. 

 

b) Contar con la concesión postal vigente para realizar servicios de mensajería a nivel 
nacional, otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de acuerdo al 
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reglamento de Servicios de Concesiones Postales y su Modificatoria y/ o mediante 
Decreto Legislativo N° 685, en la que también otorga la Concesión Postal, para operar 
en todo el país, con carácter de administración postal del Estado. La misma que se 
acreditará en la cotización con copia simple de contrato para la prestación del servicio 
postal y su correspondiente Resolución Viceministerial o Resolución Directoral y/ o copia 
del Decreto Legislativo N 685, según corresponda, que deberá mantenerse vigente 
durante la prestación del servicio. 

 

c) Con experiencia en la venta del servicio solicitado y se acreditará mediante dos (02) 
órdenes de servicio o contrato adjuntando su respectiva conformidad o constancia de 
prestación; o dos (02) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental 
y fehacientemente, con Voucher de depósito, o reporte de estado de cuenta o nota de 
abono. 

 

d) Contar con un Coordinador con Bachiller en Administración, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Sistemas, Economía, Derecho, y/o Contabilidad y/o Título 
técnico en Administración, Contabilidad y/o Computación, con experiencia mínima de 
dos (2) años como coordinador y/o operador postal y/o sectorista en servicios de 
mensajería local y/o nacional y/o paquetería y/o traslado de documentos, la cual será 
acreditada a la suscripción del acta de inicio del servicio. 

 

9 PERIODO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

 

El plazo de ejecución del servicio es de tres (03) meses o hasta que se agote el monto 

contratado, lo que ocurra primero, el mismo que se computará a partir de la suscripción 

del acta de inicio de servicio. 

 

10 PENALIDADES 

 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
 
En caso de retraso injustificado en el inicio de la prestación objeto de la contratación, la 
Entidad le aplicara automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso.  
 
Se calculará de acuerdo a la siguiente formula:  

  
Penalidad diaria = 0.05 x Monto 

                                                        F x Plazo vigente en días 
Donde F tiene los siguientes valores: 

 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes. servicios en 
general, consultorías y ejecución de obras: F = 0.40. 

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días. b.1) Para bienes, servicios en general y 
consultorías. F = 0.25 

 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
presentación parcial que fuera materia de retraso. 
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Este tipo de penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al cinco por ciento 
(5%) del monto del contrato vigente. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora, LA ENTIDAD puede 
resolver el contrato por incumplimiento. 
 

11 OTRAS PENALIDADES 

 

Se aplicará otras penalidades por incumplimiento distintas a la penalidad por mora, las 

mismas que estarán calculadas en función al valor de la Unidad Impositiva Tributaria 

Vigente 

 

TABLA DE OTRAS PENALIDADES 
 

 

12 RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

 

12.1 El PROVEEDOR, es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 

servicios ofertados por el plazo de tres (3) meses, a partir de suscrita el Acta de inicio 

del servicio entre el PROVEEDOR y el MIDAGRI.  

 

12.2 EL PROVEEDOR, se obliga a guardar reserva y a no revelar por ningún medio, cualquier 

información a la que pueda tener acceso como consecuencia del servicio. 

 

N° 
SUPUESTO DE APLICACIÓN DE 

PENALIDAD 
FORMA DE 
CALCULO 

PROCEDIMIENTO 

 
1 

Robo, perdida o extravió por cada documento de remisión 
Normal 

0.5% de la UIT 
Mediante Informe 

emitido por la 
OACID 

2 Robo, perdida o extravió por cada documento de remisión 
Urgente 1 % de la UIT 

Mediante Informe 
emitido por la 

OACID 

3 
Robo, perdida o extravió del cargo notificado del documento 
Normal y Urgente. Se aplica por cada cargo 0.5% de la UIT 

Mediante Informe 
emitido por la 

OACID 

4 
El personal del contratista viola la correspondencia, 
conforme lo denuncie el destinatario (por cada evento) 

3% de la UIT 

Mediante Informe 

emitido por la 

OACID 

5 
Por error o defecto en la notificación, lo cual se aplicará por 
cada documento 

1 % de la UIT 
Mediante Informe 

emitido por la 
OACID 

6 
En caso que se detecte falsedad en la información 
consignada como resultado del servicio, el proveedor será 
sancionado por cada documento con la multa respectiva 

4% de la UIT 
Mediante Informe 

emitido por la 
OACID 

7 
La entrega de cargos deberá contener la información 
completa requerida por el MIDAGRI según lo establecido. 0.20% de la UIT 

Mediante Informe 
emitido por la 

OACID 
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12.3 EL PROVEEDOR, es responsable de supervisar el correcto cumplimiento de las                

funciones del personal encargado de dicho servicio, así como también de la               

documentación entregada para su reparto.  

12.4 EL PROVEEDOR, es responsable económico, administrativo, civil y penalmente de las 

multas, sanciones e infracciones a las normas de tránsito, la eventual comisión de 

delitos, así como de los daños que sus unidades vehiculares puedan ocasionar a 

terceros, sean materiales o personales o de cualquier otra naturaleza similar y que tenga 

directa vinculación con el servicio contratado, siendo también de su cargo la atención, 

gestión y asistencia legal que origine u ocasionen estos actos.  

 

13 RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

 

13.1 El PROVEEDOR, es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 

servicios ofertados por el plazo de tres (3) meses, a partir de suscrita el Acta de inicio 

del servicio entre el PROVEEDOR y el MIDAGRI.  

 

13.2 EL PROVEEDOR, se obliga a guardar reserva y a no revelar por ningún medio, cualquier 

información a la que pueda tener acceso como consecuencia del servicio. 

 

13.3 EL PROVEEDOR, es responsable de supervisar el correcto cumplimiento de las                

funciones del personal encargado de dicho servicio, así como también de la               

documentación entregada para su reparto.  

 

13.4 EL PROVEEDOR, es responsable económico, administrativo, civil y penalmente de las 

multas, sanciones e infracciones a las normas de tránsito, la eventual comisión de 

delitos, así como de los daños que sus unidades vehiculares puedan ocasionar a 

terceros, sean materiales o personales o de cualquier otra naturaleza similar y que tenga 

directa vinculación con el servicio contratado, siendo también de su cargo la atención, 

gestión y asistencia legal que origine u ocasionen estos actos.  

 

14 CONFORMIDAD DE SERVICIO 

 

La conformidad de servicio será otorgada por la Oficina de Atención al Ciudadano y 

Gestión Documental, previa verificación del cumplimiento de envíos realizados por la Mesa 

de Partes de la Sede de San Isidro (DGIAR), Sede Yauyos y la Procuraduría Pública. 

 

15 FORMA DE PAGO  

 

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del PROVEEDOR en 

pagos mensuales, dicho monto se calculará de acuerdo a la totalidad de cargos remitidos 

y entregados en el mes. 

 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL PROVEEDOR, la 

Entidad debe contar con la siguiente documentación: 

 

✓ Conformidad de servicio otorgada por la OACID, previa verificación del 

cumplimiento de envíos realizados por la Mesa de Partes de la Sede de San Isidro 

(DGIAR), Sede Yauyos y la Procuraduría Publica, para lo cual el proveedor deberá 
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haber presentado el reporte mensual dentro de los primeros veinte (20) días 

calendarios del mes siguiente del servicio ejecutado, a fin de ser revisado y 

consolidados por el área usuaria, previo a la emisión de la conformidad. 

 

✓ El PROVEEDOR deberá presentar a la OACID, mensualmente y dentro de los 

primeros veinte (20) días del mes siguiente al periodo ejecutado, un Reporte 

Mensual en forma física y vía correo electrónico al responsable de dicho proceso, 

indicando el total de envíos realizados por cada tipo de servicio, el cual deberá 

guardar concordancia con el formato estipulado en el Anexo 2 del presente 

documento: Liquidación de Pago.  

 

EL PROVEEDOR, deberá presentar para su conformidad su reporte mensual 

indicando el importe total. 

 

El Reporte Mensual debe contener la siguiente información. 

 

• Total, de envíos detallado de acuerdo a lo consignado en las guías de 
remisión. 

• Número 

• Numero de guía de servicio 

• Fecha de recojo 

• Destinatario 

• Dirección 

• Descripción del documento 

• Fecha de recepción del destinatario 

• Fecha de devolución del documento 

• Departamento 

• Provincia 

• Distrito 

• Tipo de correspondencia 

• Tipo de servicio/acceso 

• Cantidad de envío 

• Peso 

• Costo de servicio 
 

El/La proveedor/a presentará un consolidado de los documentos remitidos y/o notificados 

en versión impresa o virtual conteniendo la información de los envíos realizados durante 

el periodo de contratación de acuerdo a la descripción del servicio, que serán presentados 

a través de Mesa de Partes presencial y/o Digital                              

(https://mesadepartesdigital.midagri.gob.pe/ ), del MIDAGRI en formato PDF. 

 

16 CLAUSULA ANTICORRUPCION 

                  

EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de 

una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las 

que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
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ofrecido, negociado o efectuar, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o 

incentivo ilegal en relación al servicio. 

 

Asimismo, EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento con honestidad, 

probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o 

indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los 

órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y 

personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 

Además, EL PROVEEDOR se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, 

de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 

conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas 

para evitar los referidos actos o prácticas". 

 

Finalmente, EL PROVEEDOR se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con 

los que deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y 

acepta la prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio 

y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo 

haga. 
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Formato 1 

FORMATO DE AVISO PARA LA NOTIFICACION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

  
AVISO 

 

Señor(a) (es) __________________________________________, mediante el presente, se deja 

constancia que hoy, _____________________ a las ______________ me presenté en su domicilio sito en 

___________________________________________; a fin de notificarle el(los) documento(s) siguiente(s) 

________________________________________________; remitido por el MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y RIEGO, diligencia que no ha podido ser cumplida debido a que: 

(     ) El domicilio se encuentra cerrado. 

(     ) En el domicilio no se encuentra persona capaz. 

En consecuencia, le comunicamos que el día ____/______/______ se procederá a la notificación de los 

documentos mencionados. 

FIRMA Y NOMBRE DEL NOTIFICADOR  

 

 

Nombre y apellido _____________________________  

DNI _____________________________ 

 

Firma del notificador _____________________________ 

 

 

CARACTERISTICAS DEL DOMICILIO:  

Color de fachada : _________________ 

Color de puerta :   

_________________ 

Nº de pisos :   

_________________ 

Nº de medidor :   

_________________ 
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Formato 2 

FORMATO DE CARGO DE NOTIFICACION 

ADMINISTRADO :

 _________________________________________________________________ 

DOMICILIO :

 _________________________________________________________________ 

DOCUMENTOS(S) NOTIFICADOS(S): 

______________________________________________________________________________________        

EN CASO DE: 

      Recepción por persona capaz 

Documento de identidad: _________________________________________ 

Nombre:______________________-________________________________                 

Relación con el administrado: ____________________________ Firma de Receptor 

Hora: _________________________________________________________ 

 

 Negativa de recepción 

Siendo las __________ horas, me constituí en el domicilio del “ADMINISTRADO” con el propósito de 

notificar el(los) documentos(s) que se indica(n) en el cargo de notificación. Se deja constancia que en el 

referido domicilio se negaron a recibir la documentación objeto de la notificación. 

Levanto la presente acta para los fines de ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 18.2 y 

21.3 de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General que establece el procedimiento 

para la notificación de actos administrativos, firmando al final de este documento para dichos efectos. 

 

 Domicilio cerrado o ausencia de persona capaz (Notificación bajo puerta) 

Se deja constancia que a pesar de haberse dejado un aviso el día _____________ en el domicilio indicado 

en la parte superior del presente formato, en el cual se señalaba que la notificación se iba a practicar el 

día de hoy ____________ no se ha ubicado en dicho domicilio a ninguna persona capaz con el que se 

pueda efectuar el acto de notificación, firmando al final de este documento para dichos efectos. 

 

 Dirección inexistente/errada            

 

 Se mudó/ persona desconocida      

 

 

 

FIRMA Y NOMBRE DEL NOTIFICADOR PARA TODOS LOS CASOS 

Nombre y apellido: ______________________________________ 

DNI : ______________________________________ 

Fecha : _____________/____________/____________ 

Firma : ______________________________________  

CARACTERISTICAS DEL DOMICILIO:  

Color de fachada :
 _____________________ 

Color de puerta : _____________________ 

Nº de pisos : _____________________ 

Nº de medidor : _____________________ 
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ANEXO 1 

 PLAZO DE ENTREGA DE DOCUMENTOS Y  
DEVOLUCIÓN DE CARGOS A NIVEL LOCAL PERIFERICO Y NACIONAL 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERIA NACIONAL 

TIPO DE 
SERVICIO 

TIPO DE 
CORRESPONDENCIA 

PESO DEL 
SERVICIO 

TIPO DE ACCESO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

DOCUMENTO 
(días calendario) 

PLAZO DE 
DEVOLUCIÓN 

CARGO 
(días calendario) 

CANTIDAD 
ESTIMADA 
DE ENVIOS 

NORMAL SOBRES 
SERVICIO 

NACIONAL 
HASTA 1 KILO 

FÁCIL ACCESO 3 3 400 

MEDIANO ACCES 4 4 30 

DIFÍCIL ACCESO 6 6 70 

MUY DIFÍCIL 
ACCESO 

10 10 
150 

URGENTE SOBRES 
SERVICIO 

NACIONAL 
HASTA 1 KILO 

FACIL ACCESO 2 2 150 

MEDIANO 
ACCESO 

3 3 
30 

DIFICIL ACCESO 5 5 50 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

9 9 
70 

NORMAL PAQUETES 

SERVICIO 
NACIONAL 
MAYOR A 1 

HASTA 5 KILOS 

FACIL ACCESO 3 3 100 

MEDIANO 
ACCESO 

4 4 
20 

DIFICIL ACCESO 6 6 30 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

10 10 
50 

URGENTE PAQUETES 

SERVICIO 
NACIONAL 
MAYOR A 1 

HASTA 5 KILOS 

FACIL ACCESO 2 2 50 

MEDIANO 
ACCESO 

3 3 
20 

DIFICIL ACCESO 5 5 20 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

9 9 
20 

NORMAL PAQUETES 

SERVICIO 
NACIONAL 
MAYOR A 5 
HASTA 10 

KILOS 

FACIL ACCESO 3 3 50 

MEDIANO 
ACCESO 

4 4 
20 

DIFICIL ACCESO 6 6 40 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

10 10 
50 

URGENTE PAQUETES 

SERVICIO 
NACIONAL 
MAYOR A 5 
HASTA 10 

KILOS 

FACIL ACCESO 2 2 50 

MEDIANO 
ACCESO 

3 3 
20 

DIFICIL ACCESO 5 5 30 

MUY DIFICIL 
ACCESO 

9 9 
30 

TOTAL PROMEDIO 1,550 
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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERIA LOCAL PERIFÉRICO 

TIPO DE 
SERVICIO 

TIPO DE 
CORRESPONDENCIA 

PESO DEL 
SERVICIO 

TIPO DE ACCESO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

DOCUMENTO 
(días 

calendario) 

PLAZO DE 
DEVOLUCIÓN 

CARGO 
(días calendario) 

CANTIDAD 
ESTIMADA 
DE ENVIOS 

NORMAL SOBRES  
SERVICIO 

NACIONAL 
HASTA 1 KILO 

FÁCIL ACCESO 3 3 20 

URGENTE SOBRES 

SERVICIO 
NACIONAL 

HASTA 1 KILO 
 

FÁCIL ACCESO 2 2 10 

 
TOTAL 

 
 

 
30 
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ANEXO 2 “REPORTE MENSUAL” 

 

 

N°. 
N°. Guía 
Servicio 

Fecha 
de 

recojo 

Destinatario / 
Consignado 

Dirección 
Descripción del 

Documento 
Fecha 

Entrega 
Fecha 
Devol. 

Departamento Provincia Distrito 

Tipo de 
correspondencia Tipo de 

Servicio/Acceso 
Cantidad  Peso 

Costo 
del 

Servicio 
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ANEXO 03 “COBERTURA DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA” 
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